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Téngase en cuenta, para los fines legales a que haya lugar, que los demandados 

MARTHA RINCÓN SÁNCHEZ y NELSON CHÁVEZ se notificaron por aviso del auto 

admisorio de la demanda formulada en su contra (Arts. 291 y 292 del Código General del 

Proceso), quienes dentro del término legal concedido, no contestaron la demanda ni se 

opusieron a las pretensiones. 

 

En firme la presente determinación, retornen las diligencias al Despacho para 

proceder conforme en estricto derecho corresponda.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

Firmado Por:

 

 

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 086 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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